
2. El segundo motivo se basa en una motivación insuficiente, un error de hecho y la violación del principio de 
proporcionalidad en la Decisión impugnada en la medida en que rechaza el cálculo exacto de la incidencia financiera de 
las deficiencias constatadas, en el caso de que resulten ser ciertas, efectuado por las autoridades griegas, a la vista de las 
recomendaciones realizadas por el órgano de conciliación a la Comisión.

Recurso interpuesto el 3 de agosto de 2017 — UE/Comisión

(Asunto T-487/17)

(2017/C 357/24)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: UE (representantes: S. Rodrigues y A. Tymen, abogados)

Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución adoptada por la Comisión Europea el 4 de octubre de 2016 y mediante la que se desestiman las 
solicitudes de fecha 14 de octubre de 2013 de la parte demandante.

— En su caso, anule la resolución adoptada por la Comisión Europea el 26 de abril de 2017 y mediante la que se desestima 
la queja de fecha 5 de enero de 2017 de la persona demandante.

— Indemnice a la parte demandante por los daños materiales y morales que sufrió por responsabilidad de la parte 
demandada y que evalúa en un importe de 120 000 euros (daños morales), 748 800 euros (lucro cesante salarial) y 
576 000 euros (lucro cesante por pensión).

— Indemnice a la parte demandante por el perjuicio irrogado por el desarrollo y el resultado de la investigación realizada 
sobre acoso, que evalúa en un importe de 50 000 euros.

— Reembolse a la parte demandante los gastos realizados.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, la parte demandante invoca dos motivos:

1. Primer motivo, basado en la violación del principio de buena administración, en la infracción del artículo 41 de la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en la vulneración del derecho a ser oído y en la violación del 
principio de contradicción.

2. Segundo motivo, basado en que se ha incurrido en un error manifiesto de apreciación, en errores fácticos y en la 
infracción del artículo 35, segunda frase, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.
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